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RESOLUCION N* I60-EL=%3- 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COYPASTIAS DE GUAYASUTL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor $u- 
perintendente de Compañías, según Resolución "6253 del 22 
de Plclembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

0 Que el 5 de agosto de 1,983 se ha otorgado ente la o- 
tario écima Tercera del Cantón Guayaquil Doctors Noruwa Pla 

O za de Carcla, la escritura pública Le £umento de canital y 
reforma de estatutos de la Compañía de responsabílidar 
iliwfítada denominada "BATERIAS INTEENAC TORALES SC. LTOA.“: 

O Que el señor Antonío Pino Vernaze en su calídad ¿e Pri 
per Cerente y coro representante legal de la sencionada Com 
pañía, ha presentado con el patrocinio del sañar soctor - 
Jorge Pino Vernaza, cuatro copias notariales de la mísima 
solícitando la aprobación de tal aumento de capital y 
reforma de estatutos; 

Que el Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencia de Compañilas, ha presentado el Informe Y* 83-548-DIA 
úel 29 de agosto de 1,93, que comprueba la correcta Íntegra 
cíón del aumento de capíttal en los términos constantes en 1a 
sítada escritura; 

O Que el Departamento Legal de esta Institución en Bu In- 
forwe po. S0-D1L.-LIDA-23-379 el > de sasptienbra de 1,923, 

O se rronuneís por la aprobactón del presente aumento de capi- 
tal y reforua e estatutos, siempre que se modifique el esta 
tuto social, ya que en lo demás se ha dado cumplimiento 8 - 

] o los requisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar: a) El aumento de capital 
efectuado por la compatía de responsabilidad limitada denoraí, 
nada "BATERIAS IETERNACIOSALES Fl LTDA.” por la suma de CUA 
TRO MILLONES 0% SUCRES con lo cual queda elevado el capital 
de la compañía a la cantidad de CINCO MILLOJES “E SUCRES dí- 
vidido en quinientas participaciones sociales de diez wíl su 
cres cada una; y, b) La reforma de estatutos constante en 18 
citada escritura, a excepción del Articulo Vigésimo Primero, 
que se lo suprine, 

ARTICULO SEGUEDO, - 2>isponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guz yaquíl, el extracto de la escritura pública del 5 de agos 
to Ze 1, 953 que será elaborado por este Despacho con la 
razón de esta aprobación 
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ARTICULO TERCERO. - Disponer que la Botarío Décima Ter- 
cera de este Cantón, al merren de la matríz de la escritura 
pública del 5 de agosto de. 1. "923 tome nota de haber sído 
aprobado este Áumento de capi de mesi reforme de ertatutos 

O medíante esta Resolución con nos cesa mn el 
Artículo Príwero y elente ra A OSSTIA Lento. 

| 0 -. ARTICULO CUARTO. - Disponer ae 42 , Reglorragor Mercanes1 
del Cantón Gayaquil: a) InseribáNia referida encrítura 
pública y esta Resolución, en el Fepístro a su cargo, de 

0 acuerdo con el Art, 139 de la Loy de operas Áre. 3* 
del D,S, R* 733, del 22 de Agosto de 13 y, se Cumpla Gon 
Jas demás pres prescripelones contentídas en Da Ley de Regístro y 
.. al Art. 3Y, “el Cádigo de Comercio. Al 

= KETÍCULO QUINTO. - Disponer que el Xotarío Cuarto de - 
este Cañtón, towa razón del contentdo la escritura 

blica que se manda a inscribir, a gen de la metríz de 
a otorgada el 4 de octubre de 1.9 por la cual se consti 

» tuyó la compañía. EN 

COMUNIQUESE. - Dada y 
Compañias, en Guayaquil, 

   

0 / 
r. Emilío Romero Pardueci 
ira DE ASTÍAS 

  

CTERTIFICO: Que con fecha de hoy, gueda inscrita esta 

Resolución de fojas 14.906 a 14.910, número 1.063 del Registro 
Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 12.648 

del Repertorio .- Cueyaquil, Septiembre veinte y uno de mil no
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Guayaquil, 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, tomó note esta Re_ 
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